
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 

de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10875
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Dispónese  el  emplazamiento  de  un  busto  en  homenaje  al  Dr.  Carlos  Sylvestre 

Begnis, en la Plaza Ciudad de Rosario, en la intersección de  Avda. Presidente Illia 

y calle Uruguay.

Art. 2º:El lugar destinado al emplazamiento dispuesto en el artículo precedente no deberá 

afectar las tareas de investigación arqueológica que en el futuro se puedan ejecutar 

en  la  Plaza  Ciudad  de  Rosario,  área  declarada  de  Interés  Municipal  para  la 

investigación arqueológica por Ordenanza Nº 10.565/00.

Art. 3º:Los gastos que pudiese originar la realización de lo establecido en la presente, serán 

asumidos por la Comisión Permanente de Homenaje al Dr. Carlos Sylvestre Begnis.

Art. 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 8 de agosto de 2.002.-
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